
PROPUESTA DE DELIMITACION DEL COMPLEJO 

ARQUEOLOGICO MONUMENTAL “TARMATAMBO”

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL



ANTECEDENTE

Este sitio arqueológico fue
declarado como Patrimonio
Cultural de la Nación
mediante Resolución
Directoral Nacional N°
040/INC de fecha 29 de enero
de 2002.



MEDIDA ADMINISTRATIVA

Propuesta del Ministerio de
Cultura sobre la delimitación
del Bien Inmueble
Prehispánico de
“Tarmatambo”.



TRABAJOS DE DELIMITACIÓN

ÁREA: 5005.7759 Ha.

PERÍMETRO: 
33898.27 m.

CRITERIOS DE 
DELIMITACIÓN: 
INTEGRALIDAD Y DE 
EXCLUSIÓN



¿Por qué se quiere aprobar estas medidas?

 Ministerio de Cultura tiene
como una de sus
funciones principales:
Acciones de
conservación y
protección del Patrimonio
Cultural de la Nación.

Mediante la DECLARATORIA
COMO PATRIMONIO CULTURAL
DE LA NACIÓN Y APROBACION
DE LOS EXPEDIENTES TECNICOS
(DELIMITACIÓN) de los bienes
inmuebles prehispánicos,
construidos por nuestros
antepasados, antes de la
conquista española.



“TARMATAMBO”

 Tiene su reconocimiento a la
importancia, valor y
significado del bien
prehispánico (con su
declaratoria)

 Se busca definir los límites
geográficos para su protección
y conservación de los
componentes culturales e
identidad cultural nacional,
mediante su aprobación.

 Y asegurar la defensa legal para
su protección.



¿Qué contiene el Expediente Técnico (delimitación)?

Se busca aprobar el
expediente técnico de
delimitación del
Complejo
Arqueológico
Monumental
“Tarmatambo”,

compuesto por Plano
Perimetrico, Ficha
Técnica y Memoria
Descriptiva.





RESULTADOS Y ALCANCES

 Todo bien declarado Patrimonio Cultural de la

Nación tiene 3 condiciones:

1. INTANGIBLE: se permite acciones que No afecten al

Patrimonio Cultural de la Nación

2. INALIENABLE: No se negocia, no se vende

3. IMPRESCRIPTIBLE: No se adquiere propiedad con el

tiempo, siempre será del Estado.



RESULTADOS Y ALCANCES

Definir los Límites de la protección y salvaguarda del

patrimonio cultural de la nación “Tarmatambo”:

1. Se aprueba el área geográfica.

2. Se aprueba las actividades que se podrían realizar

dentro de “Tarmatambo”: ejm- actividades agrícolas.

3. Se definen las restricciones para que no se dañe

“Tarmatambo”: ejm- excavaciones.



SIGUIENTES ETAPAS:
 Continuar con el Proceso de Consulta

Previa:
Etapa de Publicidad: Entrega de todos los
documentos con la información técnica y
legal de la propuesta de delimitación.

Talleres Informativos: Se realiza la
explicación con mayor detalle de los
objetivos de este procedimiento que busca la
aprobación de la delimitación.

Reunión Interna de la Comunidad: Evalúan la
información brindada a la Comunidad.

Diálogo: Busca concertar acuerdos y
compromisos entre el Ministerio de Cultura y
la Comunidad Campesina de Tarmatambo.

Decisión: Como resultado final de 

todo el procedimiento se emitirá 

mediante la Resolución 

Viceministerial que aprueba el 

Expediente Técnico del Complejo 

Arqueólógico Monumental 

“Tarmatambo” .



FIN

GRACIAS

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL

MINISTERIO DE CULTURA


